
CONSTANCIA SECRETARIAL: 17/11/2022. A despacho del Señor Juez 

informando que atendieron el requerimiento del despacho:  

El IGAC: 

 

 

La UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS, informó:  

 

La Asociación de Municipios Asociados del Altiplano del Oriente Antioqueño -

MASORA-:  

 

 

 

La SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO:  



 

Se encuentra pendiente la fijación de la valla en los términos del numeral 

“Tercero” del auto admisorio de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:    2515 

RADICADO:             170014003002-2022-00386-00 

PROCESO:               DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:        JOSE ALVEAR CARDONA 

DEMANDADOS:       ESTEFANY GÓMEZ GIL, HILDEBRANDO GÓMEZ DUQUE,                      

                              PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas aportadas por el 

IGAC, la UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS y MASORA, documentos 

PDF #7 a 10 del expediente digital. 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que aporte las fotografías de la valla 

ordenada en providencia de fecha 01/08/2022, mediante la cual se admitió 

la demanda, con el fin de continuar el trámite procesal.  

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como lo estipula el 

artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretar el 

desistimiento tácito.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 18-11-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 

 


